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N° 
Boletín 

Fecha Suma Estado 

12266-11 27/11/2018 
Equipara, respecto del agua embotellada, los 
requisitos y características exigidos al agua potable 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Salud 

12267-07 27/11/2018 
Impone la obligación de utilizar cámaras de grabación 
en centros de atención y cuidado de niños, adultos 
mayores y discapacitados. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Niños y 

Niñas y a la del Adulto Mayor 

12125-03 26/09/2018 
Establece planes anuales de educación financiera 
destinados a la comunidad. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Economía 

12119-06 25/09/2018 

Modifica la ley N° 19.995, sobre bases generales para 
la autorización, funcionamiento y fiscalización de 
casinos de juego, incorporando la definición y 
prohibición que indica.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. Refundido con 
otros 8 proyectos. El 14/11/2018 
la sala autoriza para discutirlo en 

general y particular durante 
primer informe 

11992-04 08/08/2018 

Modifica la Ley General de Educación con el objeto de 
complementar el sistema de evaluación 
correspondiente al nivel de educación básica, 
especialmente a los cursos primero a cuarto básico. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 
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11986-01 07/08/2018 
Establece la obligación de etiquetar en los envases el 
origen y el tipo de la leche y otros productos lácteos. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Agricultura. 

Se aprobó en general el 
25/09/2018. Se informa boletín 
de indicaciones el 08/10/2018. 
13/11/2018 se da cuenta de 

segundo informe de comisión. 

11966-07 01/08/2018 
Sanciona penalmente a los mayores de edad que 
inciten a delinquir a niños, niñas y adolescentes o 
participen con éstos en la comisión de delitos.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Seguridad 

Pública 

11899-11 10/07/2018 
Prohíbe fumar en todo vehículo que transporte 
menores de edad. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Salud 

11876-12 04/07/2018 Sobre protección de glaciares. Retirado 

11865-07 03/07/2018 
Aumenta requisito para otorgar libertad condicional a 
condenados por homicidio de miembros de las 
Policías y Gendarmería de Chile.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11778-04 05/06/2018 

Obliga a los sostenedores de los establecimientos 
educacionales particulares pagados y particulares 
subvencionados a requerir el acuerdo del Centro de 
Padres y Apoderados para renovar los textos 
escolares que utilizan los estudiantes  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 

11642-21 14/03/2018 
Modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en lo 
relativo a procedimientos y plazos de otorgamiento de 
autorizaciones de pesca industrial. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de pesca. El 
12/09/2018 la sala lo refunde 

con los boletines N°, 7.926-03,  
10.190-21 y 11.704-21 (este 
último tiene urgencia suma) 

11624-09  07/03/2018 
Sobre impacto vial en caminos básicos y 
comunidades rurales. 

1° Tram. Const. en Senado, 
pasó a comisión OO.PP. 

11529-14  05/12/2017 

Modifica el inciso tercero del artículo primero 
transitorio de la ley N° 20.422, que establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad, para extender el plazo de 

Retirado 
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adecuación a normas de accesibilidad para edificios 
de uso público o que presten un servicio a la 
comunidad. 

11527-07  05/12/2017 

Para modificar el Código Penal a fin de evitar que la 
infidelidad o los celos configuren la atenuante del N°5 
del artículo 11, en los delitos de parricidio, femicidio y 
lesiones. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11482-07  25/10/2017 
Modifica el Código Penal y otros cuerpos legales, en 
lo relativo a los delitos contra el medio ambiente. 

1° Tram Const. en Senado. Se 
acordó que el proyecto sea 

estudiado primero por la 
Comisión de Medio Ambiente y 
Bienes Nacionales y luego por  

la Comisión de Constitución, L, J 
y R. El 9/10/2018 la sala lo 

refunde con los boletines N° 
8920-07, 9367-12, 5654-12 y 

12121-12. 

11434-07  12/09/2017 

Modifica el Código Penal para tipificar el delito de 
secuestro virtual, y la ley N°19.496, que establece 
normas sobre protección de los derechos de los 
consumidores, para establecer obligaciones de 
información a los proveedores de productos y 
servicios financieros. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11227-07  10/05/2017 

Deroga el inciso sexto del artículo segundo transitorio 
de la ley N°20.900, sobre fortalecimiento y 
transparencia de la democracia, para restituir el 
ejercicio de los derechos de los militantes no 
reinscritos de partidos políticos. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a Comisión Especial de 

Probidad y Transparencia 

11134-03  07/03/2017 
Modifica la Ley General de Bancos para establecer la 
obligación de las empresas bancarias de ofrecer al 
público una cuenta universal a la vista. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Economía 

11107-07  24/01/2017 

Modifica el Código de Procedimiento Civil y el Código 
Orgánico de Tribunales en lo relativo a la tramitación 
de las causas civiles y a los abogados integrantes de 
los tribunales superiores de justicia. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de C, L, J y R. Corte 

Suprema respondió Oficio 

11093-15  17/01/2017 
Modifica el Código Aeronáutico para establecer la 
obligación del transportador de contar con un sistema 
de registro audiovisual. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

11078-03  04/01/2017 

Limita la responsabilidad de los usuarios de tarjetas 
de crédito por operaciones realizadas con tarjetas 
extraviadas, hurtadas o robadas, en lo relativo a la 
responsabilidad del usuario y del emisor en casos de 
uso fraudulento de estos medios de pago. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión Economía; 

PYME; Protección a Consumidor 
y Turismo. 
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11037-07 20/12/2016 

Incorpora un numeral nuevo en el artículo 19 de la 
Carta Fundamental, para consagrar el derecho al 
acceso a internet y la especial protección a la vida 
privada en ambientes digitales. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que primero pase el 

proyecto a la comisión te 
Transportes y 

Telecomunicaciones y luego a la 
comisión de Constitución, L, J y 

R. (pasó a ésta última) 

11013-15  30/11/2016 
Modifica el artículo 22 de la ley N°18.290, de Tránsito, 
en lo relativo al otorgamiento de licencia profesional 
de conducir a personas que padezcan diabetes. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 13 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos.  

11002-11  29/11/2016 

Modifica el artículo 28 de la ley N°20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e 
inclusión social de personas con discapacidad, en lo 
relativo al acceso de los niños con discapacidad a los 
bienes nacionales de uso público.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Salud 

10989-07  23/11/2016 
Modifica el artículo 26 de la Carta Fundamental con el 
objeto de reemplazar el día en que se efectúan las 
elecciones presidenciales y parlamentarias. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10999-15  22/11/2016 
Modifica la ley N° 18.168, General de 
Telecomunicaciones, en lo relativo al principio de 
neutralidad en la red. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10844-14  04/08/2016 

Modifica el artículo 2° de la ley N° 20.898, que 
establece un procedimiento simplificado para la 
regularización de viviendas de autoconstrucción, 
fijando un plazo para salvar las observaciones que 
formule la Dirección de Obras respectiva. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Vivienda y 

Urbanismo 

10835-11  03/08/2016 

Modifica la ley N° 20.606, sobre composición 
nutricional de los alimentos y su publicidad, para 
regular las fechas de consumo preferente y de 
vencimiento de los productos alimenticios. 

Refundido con otros 4 boletines. 
Luego, la sala autoriza a la 

comisión de Salud para discutir 
en general y en particular la 
iniciativa durante el primer 

informe 

10818-15  02/08/2016 

Modifica el artículo 39 de la ley N°18.290, de Tránsito, 
en lo relativo a la inscripción de la declaración de 
pérdida total de un vehículo por parte de las empresas 
aseguradoras y otros, regulando los efectos de su 
omisión. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 
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10802-12 20/07/2016 
Modifica decreto ley N°2.695, de 1.979, para 
resguardar derechos de terceros en relación con la 
regularización de la pequeña propiedad raíz.  

Publicado. Ley N° 21.108 

10769-07  22/06/2016 
Modifica la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, en lo relativo a la presentación de 
mociones y su admisibilidad. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10772-04  21/06/2016 
Sobre Reconocimiento y protección del patrimonio 
cultural indígena y prevención y sanción de la 
biopiratería. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Educación y 

Cultura 

10773-15  21/06/2016 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones en lo 
relativo a las notificaciones durante la tramitación del 
otorgamiento de concesiones. 

Publicado. Ley N° 21.035 

10767-05  21/06/2016 

Modifica la ley N° 20.727, que introduce 
modificaciones a la legislación tributaria en materia de 
factura electrónica y dispone otras medidas que 
indica, para prorrogar la entrada en vigencia de la 
obligación de emitir facturas electrónicas para las 
empresas de menor tamaño y las microempresas. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala declara admisible el 

proyecto y pasa a la comisión de 
Hacienda 

10740-07  08/06/2016 
Permite la aplicación de la libertad vigilada intensiva 
por motivos humanitarios a favor de personas 
condenadas gravemente enfermas.  

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que primero el 
proyecto debe pasar a la 

comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y 

Ciudadanía y luego a comisión 
de Constitución, L, J y R. 

10670-06  11/05/2016 

Modifican la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo y la ley N° 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, para 
limitar la prohibición de ingreso a la administración 
pública a personas que hayan sido condenados por 
crimen o simple delito. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización  

10645-15  04/05/2016 
Modifica el numeral 1 del artículo 75 de la Ley de 
Tránsito, relativo al uso de vidrios oscuros o 
polarizados en vehículos motorizados. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10605-07  08/04/2016 

Hacer aplicable la pena agravada que se establece a 
todos los adultos penalmente responsables que 
participen en la comisión de un mismo delito con 
menores de 18 años de edad.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10580-07  17/03/2016 
Modifica el número 1) del artículo 57 de la 
Constitución Política, estableciendo una inhabilidad 
para impedir que los Secretarios Regionales 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 
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Ministeriales sean candidatos a diputados y 
senadores. 

10577-06  16/03/2016 Establece la hora oficial de Chile austral. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que proyecto sea 

considerado por la comisión de 
Minería y Energía. 

10546-04  26/01/2016 
Promueve la entrega de información relativa a la 
donación de órganos en los establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Educación y 

Cultura 

10495-15  06/01/2016 

Modifica la Ley de Tránsito con el objeto de tipificar 
como falta grave la conducción por el costado 
izquierdo de la calzada de manera constante en 
carreteras de dos o más pistas. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10475-15  22/12/2015 
Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para permitir, 
excepcionalmente, virar a la derecha con luz roja y 
precaución. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 13 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. 

El 10/07/2018 la sala autorizó a 
discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. 

10399-03  17/11/2015 

Modifica la ley N° 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, y otros cuerpos 
legales que indica, para garantizar el acceso a 
distintos sistemas de pago y operaciones bancarias. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que proyecto sea 
discutido por las comisiones 

unidas de Economía y Hacienda 
junto al boletín N° y 9201-03. 

10402-15  17/11/2015 
Modifica el artículo 39 A de la Ley General de 
Telecomunicaciones para garantizar las 
comunicaciones en situaciones de emergencia. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10366-03  02/11/2015 

Modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973, y 
otros cuerpos legales, en lo relativo al delito de 
colusión. 

1° Tram Const. en Senado, la 
Corte Suprema respondió oficio 

10316-06  29/09/2015 

Modifica el artículo 83 de la Carta Fundamental, que 
faculta a los alcaldes para deducir querellas por 
determinados delitos de alto impacto local, previo 
acuerdo del concejo municipal. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización 
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10294-15 09/09/2015 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones para 
establecer sanciones a la decodificación ilegal de los 
servicios limitados de televisión. 

Publicado, Ley N° 21.119 

10263-07  19/08/2015 

Modifica la ley N°20.084, en materias de 
procedimiento, medidas accesorias y determinación 
de las penas aplicables a los adolescentes infractores 
de la ley penal.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de C, L, J y R. 

10226-03  05/08/2015 

Modifica el artículo 37 de la ley N° 19.496, sobre 
protección de los derechos de los consumidores, a fin 
de establecer nuevas obligaciones a los proveedores 
de crédito y a las empresas de cobranza extrajudicial. 

Publicado. Ley N° 21.062 

10203-14  22/07/2015 

Modifica el decreto ley N° 2.833 en materia de 
alzamiento de prohibiciones de gravar, enajenar y 
celebrar actos y contratos en viviendas financiadas 
mediante subsidio habitacional. 

Publicado. Ley N°20.868 

10204-07  22/07/2015 

Modifica la ley Nº 20.393, extendiendo la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas a 
ciertos delitos tributarios y estableciendo nuevas 
penas. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10198-11  21/07/2015 
Modifica el Código Sanitario en materia de disposición 
de alimentos para evitar su desperdicio.  

Refundido con otros 5 boletines. 
Luego, la sala autoriza a la 

comisión de Salud para discutir 
en general y en particular la 
iniciativa durante el primer 

informe 

10197-07  21/07/2015 

Incorpora un numeral 27° al artículo 19 de la 
Constitución Política con el fin de garantizar a los 
adultos mayores un acceso preferente a las 
prestaciones del Estado.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10184-15  08/07/2015 
Regular la circulación de vehículos motorizados por 
causa de congestión vehicular o contaminación 
atmosférica. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a segundo informe a la comisión 

de Hacienda 

10156-15  26/06/2015 
Establece el envío de mensajería telefónica en casos 
de pre-emergencia o emergencia ambiental. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10124-03  15/06/2015 

Modifica la ley Nº 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, para regular la 
devolución del dinero pagado y la restitución del bien 
adquirido en el caso del comercio electrónico. 

Archivado 

10097-06  09/06/2015 
Interpreta la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en orden a permitir la realización de 
bingos y rifas con fines benéficos.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 
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Descentralización y 
Regionalización 

10071-15  01/06/2015 

Modifica la ley que establece nuevo régimen legal 
para la industria automotriz con el fin de prohibir la 
importación de coches blindados usados para el 
transporte de valores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10040-07  12/05/2015 
Modifica la ley N° 18.700 en materia de sistema 
electoral y del número y distribución de los cargos 
parlamentarios. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10035-17  06/05/2015 
Modifica definiciones y el procedimiento de la ley que 
establece medidas contra la discriminación 

Rechazado en discusión general 
en el Senado 

10020-13  05/05/2015 
Modifica el Código del Trabajo para otorgar un fuero 
laboral a los trabajadores que padecen de cáncer.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión del Trabajo y 

Previsión Social 

10015-17  22/04/2015 
Modifica la ley sobre el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos para establecer la obligación de hacer 
públicas las opiniones disidentes de los consejeros. 

Rechazado en discusión general 
en el Senado 

9986-03  15/04/2015 

Modifica la ley que establece normas sobre protección 
de los derechos de los consumidores con el fin de 
homologar los precios que ofrecen los proveedores 
cualquiera que fuese la forma de pago. 

Archivado 

9978-07  13/04/2015 

Limita la reelección de autoridades que señala, 
establece elecciones complementarias, amplía 
causales de cesación y renuncia de los cargos 
parlamentarios y elimina el fuero procesal de 
diputados y senadores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión del Probidad y 

Transparencia 

9963-15  01/04/2015 

Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, en lo tocante al 
régimen de infracciones y sanciones específicas 
aplicables a conductores y propietarios de buses 
interurbanos. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 23 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15.  El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. 

9964-06  01/04/2015 
Otorga a las municipalidades la naturaleza jurídica de 
gobierno local. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización 
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9951-05 27/03/2015 
Modifica la Constitución Política de la República para 
otorgar autonomía al Servicio de Impuestos Internos. 

Archivado 

9937-14  18/03/2015 
Modifica la ley N° 19.537 para establecer el sistema 
de voto electrónico en las asambleas de 
copropietarios. 

Archivado 

9939-14  18/03/2015 
Establece un procedimiento simplificado para la 
regularización de viviendas de autoconstrucción.  

Publicado. Ley N° 20.898 

9914-11  10/03/2015 
Modifica el Código Sanitario para regular los 
medicamentos bioequivalentes genéricos y evitar la 
integración vertical de laboratorios y farmacias.  

2” Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de salud, se 

hace presente la urgencia suma 
20/11/2018 

9893-15  03/03/2015 
Modifica la Ley de Tránsito para establecer una zona 
de detención de bicicletas en los cruces regulados. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9894-15  03/03/2015 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones, en 
materia de individualización y recolección de datos de 
usuarios de servicios telefónicos de prepago. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9884-03  27/01/2015 Regula la publicidad de las tarifas en las autopistas. Archivado 

9883-11  27/01/2015 

Modifica el artículo 136 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2006, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.918 y N° 
18.469, en lo referente a los beneficios del que está 
por nacer.  

Archivado 

9857-15  14/01/2015 
Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para calificar 
de infracción gravísima la conducción de buses 
interurbanos con neumáticos en mal estado. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 23 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. 

9815-15  17/12/2014 
Modifica la ley de tránsito en materia de clasificación 
de las escuelas para conductores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 
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9814-11 17/12/2014 

Modifica la ley que establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad con el fin de considerar sus criterios de 
funcionalidad en materia habitacional.  

Archivado 

9680-11  29/10/2014 
Impone a los establecimientos comerciales que indica 
la obligación de entregar un servicio gratuito de agua 
potable ordinaria para el consumo de sus clientes.  

Archivado 

9612-06  30/09/2014 
Modifica la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades para autorizar el cierre de calles y 
pasajes con más de una vía de acceso o salida.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización, se da cuenta 
de urgencia simple 04/09/2018 

9597-07  23/09/2014 

Modifica Ley General de Telecomunicaciones, para 
imponer a los concesionarios, la entrega de 
información a Carabineros de Chile y otros servicios 
de emergencia en los casos que indica y, sancionar el 
uso indebido de llamadas a dichos servicios.  

2° Tram Const. en C. Diputados, 
la sala acordó enviar proyecto a 

la comisión de Seguridad 
Ciudadana una vez que lo 

informe la comisión de OO.PP. 
Se hace presente la urgencia 

simple 09/10/2018   

9572-17  10/09/2014 

Modifica Art. 2° de ley del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, con el objeto de definir los 
hechos constitutivos de violación de los derechos 
humanos. 

Rechazado 

9374-07  04/06/2014 

Modifica Art. 13 de ley N° 18.918, orgánica 
constitucional del Congreso Nacional, con el fin de 
que los proyectos queden a disposición de los 
parlamentarios desde el ingreso. 

Rechazado 

9301-14  09/04/2014 

Modifica ley N° 19.537, sobre copropiedad 
inmobiliaria, para evitar que los reglamentos de 
copropiedad, coarten las medidas de seguridad que 
alguno de los copropietarios adoptare con el fin de 
precaver caídas desde balcones o ventanas. 

Archivado 

 

Hasta noviembre de 2018 son 84 Proyectos de ley, de los cuales:  

 

- 6 se han publicado y se han convertido en ley (en azul)  

- 4 han sido rechazados (en rojo) 

- 9 se han archivados (en amarillo)  

- 9 han sido refundidos con otros proyectos (en verde)  

- 2 se han retirado (en café) 

- 1 urgencia simple (en morado) 

- 1 suma urgencia (en rojo oscuro)  
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Proyecto de ley que equipara los requisitos y características exigidos para la calidad del 

agua potable al agua embotellada que se vende para consumo humano  

 

I.- Fundamentos del proyecto 

Han surgido críticas respecto de la calidad del agua que se vende embotellada para el 

consumo humano, las cuales no contendrían los mismos componentes y calidad que el agua 

potable suministrada por las empresas sanitarias. Especialmente, han surgido cuestionamientos 

respecto a la cantidad de arsénico12 que se encontraron en recientes estudios sobre aguas 

embotelladas que se venden como “minerales” o “purificadas”, las cuales dan la sensación al 

público consumidor de ser mejores y más puras que el agua potable que sale del grifo de nuestros 

hogares, siendo que en algunas ocasiones lo anterior no es cierto.  

En un estudio sobre la materia elaborado por Francesco Bonatici se señala “En la 

sociedad se ha instalado la convicción que el agua embotellada, mineral y purificada, presenta 

una mejor calidad que las aguas potables suministradas por las sanitarias. Pero estudios realizados 

en diversos países han encontrado que algunas de las aguas analizadas presentaban 

concentraciones de elementos potencialmente tóxicos superiores a las permitidas o aconsejadas 

por la Organización Mundial de la Salud (Güler et al., 2007; Palomo et al.,2007; Güler et al., 2009; 

Birke et al., 2010; Cicchella et al., 2010) y, a pesar de esto, numerosos son los países donde aún 

no se han hecho estudios y/o publicado suficientes datos relativos a la calidad de un producto 

de uso cotidiano para millones de personas”3. 

Pareciera no ser lógico que exista una norma para el agua potable y otros requisitos para 

el agua embotellada, siendo que al final del día ambas son consumidas por las personas. Se hace 

necesario acabar hoy con dicha dualidad con el fin de asegurar que toda el agua que beban los 

personas –sean embotellada o del grifo- cumpla con los requisitos y características mínimas 

sanitarias y de calidad para ser considerada como saludable, de manera tal que el Estado –

regulador- cumpla con su función de velar por la salud de las personas4. De esta manera, los 

seres humanos podrán consumir seguramente un alimento básico para la vida, teniendo el 

presente proyecto de ley como pilar la seguridad alimentaria y nutricional5. 

                                                           
1 Resultados indican que la calidad de las aguas analizadas es generalmente buena y cumple con la 
legislación chilena, “3 de las 10 muestras analizadas superan las concentraciones permitidas de 
arsénico, según la norma de agua potable chilena (NCH409/1) y el valor sugerido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos, es decir, 10 partes 
por billón”. https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/chile/2018/11/23/el-agua-envasada-es-
agua-potable-un-estudio-constato-la-presencia-de-arsenico-en-marcas-chilenas.shtml 
2 https://www.publimetro.cl/cl/noticias/2018/11/24/cuidado-agua-embotellada-arsenico-chile.html 
3 BONATICI AGUILAR, Franceso. “El agua que bebemos”, Memoria para optar a grado de Geólogo, 
Universidad de Chile, Santiago de Chile, 2017. Pág. 3 
4 Artículo 19 N° 1, N°9 de la Constitución Política de la República.  
5 En la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, celebrada en Roma en 1996, se estableció que La seguridad 
alimentaria existe cuando todas las personas tienen, en todo momento, acceso físico, social y económico a alimentos suficientes, 



Adicionalmente, aparece como conveniente el establecer la obligación legal a las 

empresas que venden agua embotellada para el consumo humano de etiquetar o rotular en los 

envases o botellas de agua la información química básica del agua, todo ello con el fin de que las 

personas puedan elegir libre e infamadamente que agua consumir, lo cual constituye un avance 

en materia de transparencia.  

En virtud de lo anterior y considerando lo planteado en el mensaje del proyecto de ley 

boletín N° 11.986-016, en el cual se expone la necesidad, conveniencia y ajuste a derecho de que 

este tipo de regulación – de rotulación en el mercado del agua- se haga primeramente por ley y 

que, luego, sus pormenorizaciones y detalles sean regulados por normas de jerarquía inferior 

como reglamentos y normas técnicas. Lo anterior respeta los principios rectores del Derecho 

Público7 y Orden Público Económico8 chileno, ya que será una ley –norma de jerarquía superior- 

la que establecerá la obligación de rotular o etiquetar el agua con su información química. En tal 

sentido, una norma de rango legal es la que impondrá la obligación de hacer – rotular- 

constituyendo su incumplimiento una infracción, la cual será sancionada según las multas 

establecidas por la misma ley, lo cual es conteste con los principios que rigen al Derecho 

Administrativo Sancionador9. 

 

II. – Objetivo y contenido del proyecto 

El presente proyecto de ley tiene por fin modificar el párrafo I del Título II del Código 

Sanitario, mediante la incorporación de un nuevo artículo 76 bis que tiene por objeto equiparar 

los requisitos y características para la calidad del agua potable y del agua embotellada para 

consumo humano. Más concretamente, se busca aplicar la norma chilena NCH409/1, de calidad 

del agua potable del Instituto Nacional de Normalización, a las aguas embotellas destinadas al 

consumo humano.  

Adicionalmente, se incorpora la obligación de etiquetar o rotular, en el envase o botella 

de agua destinada al consumo humano, la información química del agua, cuyo tamaño del 

etiquetado y especificaciones técnicas serán establecidos por un reglamento.  

El presente proyecto de ley contempla un periodo de vacancia legal de nueves meses 

desde que se publique la ley en el Diario Oficial, con el fin de que las empresas que venden agua 

embotellada tengan tiempo suficiente para adaptarse a la nueva normativa. 

                                                           
inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias para llevar una vida activa 
y sana. http://www.fao.org/alc/elearning/mod/book/view.php?id=10427&chapterid=2716 
 
6 Establece la obligación de etiquetar en los envases el origen y el tipo de la leche y otros productos lácteos 
7 Constitucionalidad y legalidad (Art. 6 y 7 Constitución Política de la República), entre otros. En tal 
sentido el Ministerio de Salud actuará según las competencias que le atribuye la ley. 
8 Art. 19 N° 21 inc. 1° “La Constitución asegura a todas las personas: el derecho a desarrollar cualquiera 
actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando 
las normas legales que la regulen”. 
9 Art. 19 N° 3 incisos 8° y final Constitución Política de la República 



 

 

PROYECTO DE LEY  

 

Artículo único. – Se modifica el Código Sanitario contenido en el Decreto con Fuerza 

de Ley número 725 de 1967, del Ministerio de Salud, y sus posteriores modificaciones, con objeto 

de agregar el siguiente artículo nuevo: 

Artículo 76 bis: Toda agua embotellada que se destine al consumo humano deberá 

cumplir, al menos, con iguales requisitos de calidad y características exigidos para el agua potable 

en la norma chilena NCH409/1 del Instituto Nacional de Normalización, o la norma técnica 

que la reemplace.  

Se deberá etiquetar o rotular en las botellas o envases de agua destinada al consumo 

humano, de manera clara y de fácil compresión, la información química del agua. Un reglamento 

determinará la forma y contenido del etiquetado.  

Disposición transitoria: La presente ley comenzará a regir una vez transcurridos nueve meses 

desde su publicación en el Diario Oficial 

  



Proyecto de ley que impone la obligación de utilizar cámaras de grabación en jardines 
infantiles, guarderías, salas cuna y centros de atención y cuidado de adultos mayores y 
personas en condición de discapacidad 
 

I.- Fundamentos del proyecto 

Desafortunadamente no han sido pocos los casos que han salido a la luz pública relativos 

a la violencia y maltrato contra niños en lugares en que supuestamente se les debe cuidar y 

resguardarlos, tales como jardines infantiles salas de cuna, guarderías, etc. Al mismo tiempo, 

tampoco han sido pocos los casos en que se ha tenido conocimiento de maltratos a adultos 

mayores en hogares o centros de acogida.  Por tal razón, surge la necesidad de registrar los actos 

de violencia y maltratos en contra de los grupos más vulnerables de la población–niños, adultos 

mayores y discapacitados- mediante la instalación de cámaras que registren estos lamentables 

hechos, con el fin de que dicho material pueda constituir prueba en juicios posteriores. Es por 

ello que se hace aconsejable y pertinente que se cuente con pruebas suficientes en caso de que 

existan situaciones de maltrato, de modo tal, que puedan ser presentados ante la justicia, siendo 

las grabaciones de las cámaras un medio bastante idóneo para dilucidar hechos de violencia o 

maltrato. 

Respecto de los niños, niñas y adolescentes, el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) define como víctimas de maltrato y abandono a aquellos niños, niñas y 

adolescentes de hasta 18 años que “sufren ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en instituciones sociales10”. Lamentablemente en algunos ambientes 

se ha normalizado la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, lo que se refleja en cifras 

de UNICEF que señalan que en más del 71%11 de los niños y niñas en Chile han sufrido algún 

tipo de violencia -física y sicológica- por parte de sus padres o adultos a cargo. 

Afortunadamente ha habido algunas iniciativas legales que han permitido combatir y 

sancionar la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, tales como, la Ley N° 21.013 que 

“Tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la Protección de Personas en Situación 

Especial”, publicada en el Diario Oficial el día 06 de junio de 2017. El presente proyecto de ley 

constituye un facilitador de la aplicación de las sanciones y penas establecidas en la Ley N° 21.013 

                                                           
10 http://www.unicef.cl/archivos_documento/18/Cartilla%20Maltrato%20infantil.pdf 
11 http://www.unicef.cl/web/wp-content/uploads/doc_wp/maltrato%20infantil.pdf 



al proveer las pruebas que impidan la impunidad en este tipo de violencia y maltrato contra 

grupos indefensos de la población. 

Finalmente, cabe destacar que es importante sumar esfuerzos en lo que respecta el 

debido cuidado de nuestros niños, ya que éstos están amparados y protegidos por normas 

jurídicas tanto nacionales como internacionales, tales como la “Convención sobre los 

Derechos del Niño”, que en su artículo 19 señala “los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio 

o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras 

el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga 

a su cargo12”. 

En cuanto a los adultos mayores la “Convención Interamericana sobre la Protección 

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores” señala en su preámbulo que 

“Reconociendo que la persona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una vida plena, independiente y 

autónoma, con salud, seguridad, integración y participación activa en las esferas económica, social, cultural y 

política de sus sociedades”, y además previene que, “Resaltando que la persona mayor tiene los mismos 

derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas, y que estos derechos, incluido el de no verse 

sometida a discriminación fundada en la edad ni a ningún tipo de violencia, dimanan de la dignidad y la igualdad 

que son inherentes a todo ser humano13” 

Asimismo, la “Convención sobre los Derechos de las Personas en Condición de 

Discapacidad” consagra y segura, entre otros, el “Derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la 

persona” y el “Derecho al respeto de la integridad física y mental14”. 

 

II. – Objetivo y contenido del proyecto 

El presente proyecto de ley tiene por finalidad establecer la obligación de gravar y 

registrar con cámaras de seguridad las actividades relativas al cuidado y resguardo de personas 

vulnerables, es decir, niños, adultos mayores y discapacitados, de manera tal que, de registrarse 

                                                           
12 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=15824 
13 http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-
70_derechos_humanos_personas_mayores.asp 
14 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=278018#seguridad0 



algún tipo de abuso, acto de violencia y/o maltrato en contra de estas personas, se pueda utilizar 

dicho material como medio de prueba en un juicio posterior, facilitando de esta forma la 

posibilidad de sancionar a los responsables. 

El incumplimiento de la obligación establecida por el presente proyecto de ley será 

sancionado por la Superintendencia de Educación, en su rol de fiscalizador de la correcta 

implementación y calidad de la educación parvularia, de acorde a las sanciones establecidas en el 

párrafo 5° del título III de la Ley número 20.529, cuando se trate de centros que eduquen o 

cuiden a niños y niñas. En cuanto a los centros de reposo de adultos mayores y de rehabilitación 

de personas en condición de discapacidad, se aplicarán las sanciones establecidas en el libro X 

del Código Sanitario, contenido en el Decreto con Fuerza de Ley número 725 de 1967, del 

Ministerio de Salud, por parte del Secretario Regional Ministerial de Salud respectivo en virtud 

de sus deberes de fiscalización y control que tiene sobre este tipo de centros15.  

 

PROYECTO DE LEY 

 “Artículo Único: Se establece la obligación en todo jardín infantil, guardería, sala cuna, 

escuela de lenguaje o cualquier centro que se dedique al cuidado, resguardo o educación de niños 

y niñas en etapa preescolar, de instalar en sus salas e instalaciones cámaras para la grabación y 

registro de sus actividades diarias. 

Idéntica obligación recaerá sobre los centros de cuidado, casas de reposo de adultos 

mayores y centros de rehabilitación de personas en condición de discapacidad. 

Las grabaciones y registros deberán ser almacenados por los centros y establecimientos 

que se señalan en los incisos precedentes por al menos 180 días, debiendo ser entregados sin 

más trámite a los padres, tutores, curadores o a quienes tengan el cuidado del niño o niña, del 

adulto mayor o de la persona en condición de discapacidad, policías y Ministerio Público en caso 

de que alguno de estos lo soliciten. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos precedentes será 

sancionado según lo establecido en el párrafo 5° del título III de la Ley número 20.529, en caso 

de los centros que eduquen o cuiden a niños y niñas, y por lo establecido en el libro X del Código 

                                                           
15 Art. 67 y 68 Código Sanitario, D.S. 14 de 2010 Ministerio de Salud.  



Sanitario, contenido en el Decreto con Fuerza de Ley número 725 de 1967, del Ministerio de 

Salud,  respecto de los centros de reposo de adultos mayores y de rehabilitación de personas en 

condición de discapacidad. 

Artículo Transitorio: Uno o más reglamentos establecerán la forma y modalidad en 

cómo se deberá aplicar la presente ley, estableciendo, además, el o los plazos para su entrada en 

vigencia. 

*proyecto elaborado en conjunto con el equipo del H. senador Prohens 

 

  



MINUTA PROYECTO DE LEY DEL “FÚTBOL” 

 

El diputado del Partido Comunista, Daniel Nuñez, presentó el año 2015 el proyecto de ley boletín N° 

10.446-24 que “Establece normas sobre transmisión de los partidos de fútbol nacional y acceso de 

los medios de comunicación a los estadios”. 

El proyecto fue aprobado por la Cámara de Diputados y ahora se encuentra en su segundo trámite 

constitucional en el Senado, siendo estudiado para el primer informe de la Comisión de Educación 

y Cultura. Respecto del proyecto que llegó al Senado (el cual sufrió cambios en relación a la moción 

presentada originalmente), se señala que “La transmisión de un partido oficial del torneo nacional 

de fútbol de primera división, que incluye primera y primera B, por cada fecha, deberá ser ofrecida 

para ser transmitida en directo por televisión de libre recepción. 

Dos partidos oficiales del Campeonato Nacional de la Primera División de Fútbol Femenino, al mes, 

deberán ser transmitidos en las mismas condiciones establecidas en el inciso anterior”. 

Es importante, para comprender el proyecto, el hacer una referencia al mensaje o fundamentación 

que hizo su autor. En el mensaje, se señala que el fútbol reviste un gran “interés público” para la 

población chilena, aludiendo que existiría un “derecho de información” de los partidos de fútbol 

que suceden en los estadios. A esto, hay que agregar que las Sociedades Anónimas iniciaron “un 

proceso de mercantilización de la actividad deportiva en donde el lucro y la actividad privada se 

abrieron paso”, por lo cual habría que restringirlas mediante la “existencia de un control monopólico 

sobre la obtención y distribución de las imágenes audiovisuales del torneo de fútbol nacional”. 

Ante lo anterior, se debe decir que existen serias dudas respecto de la constitucionalidad del 

proyecto de ley, especialmente, en lo que respecta el derecho de propiedad por sobre los derechos 

de transmisión de los partidos. 

Si se obliga al dueño del derecho de transmisión (CDF) el transmitir el partido en un canal público, 

se le estaría privando del derecho de propiedad sobre su derecho de transmisión, pues se le privaría 

de sus facultades esenciales del derecho de propiedad, esto es, el uso y goce de las imágenes y 

transmisión deportiva. Tal situación resultaría, a fin de cuentas, expropiatoria, para lo cual se 

requiere una ley especial que demuestre la necesidad de la expropiación en base a su función social 

(concepto que no es infinito, sino que, por el contrario, con el fin de evitar abusos fue limitado por 

los redactores de la constitución al señalar “Esta comprende cuanto exijan los intereses generales 

de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del 

patrimonio ambiental), a lo cual se suma el pago de una indemnización.  

El diputado Celis señaló en la discusión que el proyecto olvida que existe la ANFP, entidad que 

organiza el torneo nacional. También señaló que olvida que la ANFP es titular del 80% del CDF. 

Sostuvo que el proyecto es ilegal e inconstitucional y vulneratorio del derecho de propiedad de la 

ANFP, por lo que sugirió reiterar la invitación al presidente de dicha entidad. Finalmente, opinó que 

el proyecto es un sueño, ya que a todos les encantaría ver gratis los partidos en televisión abierta 

pero lamentablemente tiene dueño y habría que expropiárselo 

Se citan las normas constitucionales pertinentes (con comentarios): 



Art. 19 N° 24: La Constitución asegura a todas las personas; El derecho de propiedad en sus diversas 

especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales ( cosas incorporales = derechos, es 

decir, los derechos de transmisión). 

     Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y 

las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende cuanto exijan los 

intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la 

conservación del patrimonio ambiental. (¿califica el fútbol en una de estas causales de “función 

social”, Claramente no) 

     Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que recae o de alguno 

de los atributos o facultades esenciales del dominio, sino en virtud de ley general o especial que 

autorice la expropiación por causa de utilidad pública o de interés nacional, calificada por el 

legislador. El expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto expropiatorio ante los tribunales 

ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnización por el daño patrimonial efectivamente 

causado, la que se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por dichos 

tribunales. 

     A falta de acuerdo, la indemnización deberá ser pagada en dinero efectivo al contado. 

     La toma de posesión material del bien expropiado tendrá lugar previo pago del total de la 

indemnización, la que, a falta de acuerdo, será determinada provisionalmente por peritos en la 

forma que señale la ley. En caso de reclamo acerca de la procedencia de la expropiación, el juez 

podrá, con el mérito de los antecedentes que se invoquen, decretar la suspensión de la toma de 

posesión. (…) 

     

Art. 19 N° 26: La Constitución asegura a todas las personas; La seguridad de que los preceptos legales 

que por mandato de la Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece o que 

las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni 

imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. 

  



MINUTA PROYECTO DE LEY QUE OBLIGA A DECLARAR LA PÉRDIDA TOTAL DE UN VEHÍCULO 

(boletín N° 10.818-15) 

 

El proyecto de ley fue presentado el año 2016 por los senadores Ossandón, García Huidobro, 

Letelier, Matta y Tuma, el cual modifica el artículo 39 de la ley N°18.290, del Tránsito, en lo relativo 

a la inscripción de la declaración de pérdida total de un vehículo por parte de las empresas 

aseguradoras y otros, regulando los efectos de su omisión. El proyecto fue aprobado por el Senado 

sin indicaciones, encontrándose actualmente en segundo trámite constitucional en la Cámara de 

Diputados, esperando a ser estudiado por la Comisión de Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones. 

El proyecto busca introducir dos medicaciones; la primera tiene por fin pormenorizar, no crear, una 

obligación ya existente en la Ley N° 18.290, por la cual el Registro Civil debe inscribir las anotaciones 

en el Registro de Vehículos Motorizados que se refieran a las alteraciones de los automóviles que 

"hagan cambiar su naturaleza, sus características esenciales, o que los identifican". En este ámbito, 

el proyecto de ley pretende hacer explícito que la declaración de pérdida total que haga una 

empresa aseguradora es una "característica esencial" del automóvil, obligándola a registrarla. 

De esta forma, en adelante serán consideradas características esenciales no sólo el cambio de color, 

el cambio de motor o una transformación hecha al vehículo, sino que también si este sufrió una 

declaratoria de pérdida total de tipo real o de tipo asimilada.  

Como consecuencia inmediata de esta modificación, cada vez que un comprador de un automóvil 

usado solicite ante el Registro Civil su Certificado de Anotaciones Vigentes de Vehículos 

Motorizados, podrá informarse fehacientemente acerca de si el vehículo en cuestión ha sido 

declarado como pérdida total por una aseguradora, y si ha sido refaccionado o no. 

La segunda modificación corresponde al establecimiento de una nueva hipótesis de responsabilidad 

objetiva de la aseguradora, la que procede cuando no informa al Registro la declaración de 

pérdida total, con lo cual deja establecido el supuesto material para que el comprador de ese 

vehículo lo repare y lo venda a un tercero ocultándole la existencia del vicio. De esta manera, la 

indemnización de perjuicios podrá ser exigida directamente a la aseguradora y tendrá la naturaleza 

de una reparación a todo evento cuando la empresa de seguros haya incumplido su obligación de 

registro de la declaratoria de pérdida total. Esta regulación actúa como un incentivo para mantener 

la máxima diligencia en la anotación correspondiente en el Registro de Vehículos Motorizados, 

sancionando su omisión. 

El texto del proyecto señala “Las alteraciones en las características esenciales de los vehículos a que 

se refiere el inciso anterior se extenderán también a las declaraciones de pérdida total, tanto real 

como asimilada, que efectúen las compañías aseguradoras, las que estarán en todo caso obligadas 

a solicitar la inscripción de esa circunstancia en el Registro de Vehículos Motorizados. La misma 

obligación pesará sobre el vendedor y el propietario cuando conocieran de tal declaración y ésta no 

se encuentre anotada en el Registro al momento de la venta. La omisión de este deber facultará al 

comprador para ejercer la acción redhibitoria en los términos generales del Código Civil, pudiendo 



demandar la indemnización de perjuicios directamente a la aseguradora, la que será responsable a 

todo evento cuando ella hubiere incumplido la obligación de registro referida en este inciso.". 

 

  



MINUTA PROYECTO DE LEY “VIDRIOS POLARIZADOS” 

(boletín N° 10.645-15) 

El proyecto de ley fue presentado el año 2016 por los senadores Ossandón y Matta, el cual modifica 

el numeral 1 del artículo 75 de la Ley de Tránsito, N° 18.290, en relación al uso de vidrios oscuros o 

polarizados en vehículos motorizados. El proyecto fue aprobado por el Senado, encontrándose 

actualmente en segundo trámite constitucional en la Cámara de Diputados, esperando a ser 

estudiado por la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones. 

El proyecto de ley busca cambiar el actual criterio consagrado en la legislación del tránsito que, en 

términos generales, prohíbe el uso de vidrios polarizados y oscurecidos, pero que, establece 

excepcionalmente, la posibilidad de su uso según lo que establezca un reglamento. Uno de los 

problemas sobre la materia que existe una dispersión de reglamentos que hace confusa la aplicación 

de este tipo de vidrios, no obstante, destaca el Decreto 22 del año 2006, dictado por el Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones, que permite la utilización de vidrios oscurecidos en la medida 

que estos vengan de fábrica, se encuentren implementados en las ventanas traseras del vehículo y 

cumplan con los demás requisitos establecidos.  

El anterior criterio parece no ser del todo razonable ya que hoy existen tecnologías que permiten, 

conforme especificaciones técnicas y parámetros adecuados, la incorporación de vidrios oscuros o 

polarizados a diversos vehículos distintos a los de fábrica, en cuanto cumplan con las 

especificaciones aprobadas por los departamentos técnicos del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. 

En tal sentido, el presente proyecto de ley busca dar certeza a la ciudadanía sobre el adecuado uso 

de vidrios oscuros o polarizados, en cuanto se encuentren enmarcados en las especificaciones 

técnicas que permitan asegurar la seguridad vial en este respecto, y que están establecido en el 

reglamento respectivo. 

Actual numeral 1° del artículo 75:  

Los vehículos motorizados según tipo y clase estarán provistos, además, de los siguientes elementos: 

     1.- Vidrios de seguridad que permitan una perfecta visibilidad desde y hacia el interior del 

vehículo. Prohíbense los vidrios oscuros o polarizados, salvo los que se contemplen en el 

Reglamento. 

  

     Prohíbese la colocación en ellos de cualquier objeto que impida la plena visual 

Nuevo numeral 1° del artículo 75:  

Los vehículos motorizados según tipo y clase estarán provistos, además, de los siguientes elementos: 

     1.- Vidrios de seguridad que permitan una perfecta visibilidad desde y hacia el interior del 

vehículo. Podrá contar con vidrios oscuros o polarizados que cumplan con los factores de 

transmisión regular de la luz u otras cualidades ópticas, y las certificaciones, establecidas en el 

reglamento. 

Prohíbese la colocación en ellos de cualquier objeto que impida la plena visual 


